En Llanes, a .......... de ...................... de 200_
CONTRATO CENTRO DE ARTESANÍA Y ARTES PLÁSTICAS DE POO.

REUNIDOS

De una parte, D. ...................., mayor de edad, con D.N.I. Nº ................. y domiciliado en ...........................

De otra parte, D. _____________________________ mayor de edad, con D.N.I. Nº ____________ y domiciliado en _______________, calle _______________________.

INTERVIENEN

Dª Dolores Álvarez Campillo, como Alcaldesa-Presidenta del Excelentísimo Ayuntamiento de Llanes, expresamente facultada por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, modificada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local.

El Sr. D. __________________________________ lo hace en nombre propio y representación de entidad______________________________________ en calidad de ___________________________________, con domicilio social en ___________________________________ y NIF______________________________.

MANIFIESTAN

a) Que el Ilmo. Ayuntamiento de Llanes es propietario del Centro DE ARTESANÍA Y ARTES PLÁSTICAS cuyas instalaciones se ubican en Poo, Llanes.

b) Que la Agencia de Desarrollo Local Municipal de desarrollo, empleo y empresa tiene encomendada la gestión del CENTRO DE ARTESANÍA Y ARTES PLÁSTICAS, en mandato conferido por el Ilmo. Ayuntamiento de Llanes.

c) Que en el CENTRO DE ARTESANÍA Y ARTES PLÁSTICAS existen 8 Talleres destinados a actividades artesanales y Artes Plásticas.

Se trata de talleres para artesanos/artistas plásticos que tienen una superficie  de 43,49 m2.
d) Que  los talleres tienen la numeración siguiente: 2, 3, 4, 5, 6,  7 y 8.
e) Que el presente contrato tiene por objetivo regular las condiciones de uso y disfrute de los distintos locales. También es objeto de este contrato el uso de los servicios afectos al local y a su actividad y giro o tráfico comercial.

Se trata pues, de un contrato administrativo especial, regulado en el art 5.2 párrafo b) 7.1 y 8 del RD 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y demás normas contenidas en el Reglamento General que lo desarrolla, RD 1098/2001, de 12 de octubre. 
f) Que llevando a efecto lo ya pactado y convenido de antemano formalizan el presente contrato, que se regirán por las siguientes cláusulas.

CLÁUSULAS

DEL LOCAL

PRIMERA:   Que Dª Dolores Álvarez Campillo, como Alcaldesa-Presidenta del Excelentísimo Ayuntamiento de Llanes, expresamente facultada por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, modificada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, ADJUDICA a la otra parte el Taller Nº ........... de una superficie de 43,49m2, del Centro de Artesanía y Artes Plásticas, sito en Poo de Llanes así como los servicios comunes y específicos que más adelante se detallarán.

· SEGUNDA:
El precio del contrato se fija en _______ € al mes, para el año_______, IVA incluido. El canon será actualizado a partir del uno de enero de cada año. La citada renta habrá de ser abonada, a mes vencido, dentro de los diez primeros días del mes siguiente.
Al comienzo del contrato, el adjudicatario de los locales depositará en la Tesorería municipal del Ayuntamiento de Llanes una fianza equivalente a tres meses de renta.
TERCERA:
El local objeto del contrato será destinado a ___________________


___________________________________________________________


___________________________________________________________


___________________________________________________________

CUARTA:
El presente contrato tendrá una duración de 1 año, a contar desde la formalización del mismo, siendo prorrogado de forma tácita salvo renuncia expresa con una antelación mínima de dos meses a la finalización del mismo. Se podrá prorrogar por periodos anuales hasta el límite máximo de tres años desde la formalización del contrato.
QUINTA: Causas de caducidad, resolución y Reversión:

Serán causas de caducidad del presente contrato, además del transcurso del plazo previsto, las siguientes:

1. La extinción de la personalidad de la Sociedad adjudicataria o fallecimiento del Empresario individual.

2. El incumplimiento de lo pactado. 

Serán causas de resolución:

· Con carácter general son causas de resolución las previstas en el art. 111 del TRLCAP, con excepción de sus párrafos e) y f) y las previstas en el art. 167, con los efectos del art. 169 del mismo texto.

· El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus obligaciones  cuando diera lugar a graves perjuicios.

· Expropiación por causa de utilidad pública o interés social.

Reversión.

Los locales objeto de ocupación, al término de la misma, quedarán libres y a disposición del Ayuntamiento, en perfecto estado de conservación y utilización. En caso contrario las partes se pondrán de acuerdo sobre el importe de las reparaciones y reposiciones precisas. En el supuesto de que no se llegue a un acuerdo, el Ayuntamiento fijará el importe.


Asimismo revertirá al Ayuntamiento, al término de la ocupación, todas aquellas instalaciones, mejoras, o cualquier otro elemento aportado por el adjudicatario cuya retirada pueda ocasionar algún desperfecto en el inmueble, sin que el Ayuntamiento tenga que abonarle indemnización alguna.

SEXTA:
El ADJUDICATARIO realizará a su costa las obras de acondicionamiento, estructuración, distribución, adaptación y división interna del local que considera conveniente para su adecuada utilización, conforme al giro o tráfico a desarrollar en el local arrendado, previa petición de licencia y bajo la dirección de los servicios técnicos municipales.
SÉPTIMA:
Son derechos del ADJUDICATARIO:

1. Utilizar y disfrutar del local objeto de arrendamiento, así como de los elementos y Servicios Comunes..

Tal utilización se acomodará en todo caso, tanto a las autorizaciones concedidas por el CENTRO DE ARTESANÍA Y ARTES PLASTICAS, como a las que obedezcan a autorizaciones y licencias de las Autoridades Administrativas para la actividad a desarrollar.

2. A recibir del Ayuntamiento las instalaciones del local en perfecto estado para su utilización.

OCTAVA: 
Son obligaciones del ADJUDICATARIO:

1.  Iniciar la actividad de explotación, una vez formalizada la autorización, y continuar en su disfrute hasta la finalización del periodo pactado o su extinción.

2. Dirigir y explotar la instalación con la debida eficacia y diligencia.

3. Serán de cuenta de los adjudicatarios el pago de cuantos tributos y cargas fiscales graven el ejercicio de la actividad, así como los gastos de energía eléctrica, calefacción, agua, teléfono, limpieza y demás suministros o servicios que correspondan al local objeto de la autorización.

4. Será de cuenta del adjudicatario mantener las instalaciones y mobiliario en perfecto estado de conservación y limpieza, siendo de su cuenta las reparaciones y reposiciones necesarias para ello.

5. Responder de toda clase de disposiciones vigentes en materia de relaciones laborales. seguridad social, seguridad e higiene, así como de lo establecido en los convenios que resulten aplicables al sector de la actividad.

6. El adjudicatario vendrá obligado a mantener en buen estado las instalaciones objeto de la autorización demanial, a cuyos efectos antes del inicio de la ocupación, se firmará un acta, por ambas partes en el que se constate el buen estado de las instalaciones, quedando el adjudicatario obligado a entregarlo en la fecha de terminación de la autorización, tal y como figura en el acta realizada antes de la ocupación.

7. El adjudicatario, antes de la ocupación, vendrá obligado a la constitución y acreditación ante este Ayuntamiento, de haber concertado un seguro de responsabilidad civil suficiente, para resarcir los daños que cause a la Administración o a terceros.
8. A solicitar a los distintos organismos las autorizaciones que, en su caso, resulten precisas para su funcionamiento.

9. Queda prohibido el gravamen, traspaso o arriendo del bien objeto de la ocupación.

10. El adjudicatario necesitará autorización expresa de la Alcaldía-Presidencia para realizar cualquier tipo de obras en las instalaciones objeto de la ocupación.
SANCIONES.- El incumplimiento de las obligaciones enumeradas en este clausulado, dará lugar a la imposición de las correspondientes sanciones que pueden llegar a una mula de 90 euros/día cuando se aprecie incumplimiento en las obligaciones del adjudicatario y mediare advertencia al respecto. Se graduarán en tres niveles, correspondiendo a las leves hasta 30 euros, a las graves de 30 hasta 60 euros y a las muy graves de 60 hasta 90 euros/día.


Las infracciones graves y muy graves reiteradas podrán acarrear la resolución de la ocupación.

Faltas.


Leves

· El incumplimiento leve de sus obligaciones generales.

· El no someterse a la inspección de los servicios técnicos municipales.

· Retrasos en el cumplimiento de las obligaciones del concesionario.


Graves
· La reiteración de actos que den lugar a sanciones leves.

· La actuación que de lugar a la depreciación del bien, instalación o mobiliario

· El uso anormal del dominio concedido.

· El ejercicio de actividades distintas de aquella a la que se condiciona la ocupación.

· La no ocupación del local de forma reiterada, salvo la imposibilidad absoluta de hacerlo debido a causas no imputables al concesionario.


Muy graves
-
Infracciones graves que afecten a las condiciones esenciales, cuando se pueda acreditar pericialmente, el carácter grave, o tuviera carácter doloso.
DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NOVENA:   El CENTRO DE ARTESANÍA Y ARTES PLÁSTICAS (Ayuntamiento de Llanes), se obliga a prestar los servicios para que la administración, conservación, funcionamiento, desarrollo, etc., de los elementos comunes que integran el CENTRO DE ARTESANÍA Y ARTES PLÁSTICAS, quede garantizada.

DECIMA:  El CENTRO DE ARTESANÍA Y ARTES PLÁSTICAS (Ayuntamiento de Llanes),, administrará y gestionará los elementos comunes.

DE LOS SERVICIOS COMUNES OPCIONALES 

DECIMOPRIMERA:
Los SERVICIOS OPCIONALES son aquellos que, por su naturaleza, son susceptibles de contratación o uso individualizado. Por simple enumeración será aquellos tales como: utilización del teléfono, telefax, fotocopiadora, sala de reuniones, etc.

Los gastos derivados de este uso o contratación individualizada serán facturados por el CENTRO DE ARTESANÍA Y ARTES PLÁSTICAS (Ayuntamiento) al usuario respectivo, conforme a los costes que al efecto se señalen.

DISPOSICIONES COMUNES

DECIMOSEGUNDA:
El CENTRO DE ARTESANÍA Y ARTES PLÁSICAS (Ayuntamiento) suscribirá una Póliza de Seguros global, que se actualizará anualmente, con vigencia durante la duración del contrato sobre todos los bienes propiedad del Ayuntamiento de Llanes y ubicados en el CENTRO DE ARTESANÍA Y ARTES PLÁSTICAS.
En el caso de producirse un siniestro durante la vigencia del contrato que suponga perjuicio grave del local, el beneficiario de la póliza (CENTRO DE ARTESANÍA Y ARTES PLÁSTICAS), podrá resolver la relación contractual.

DECIMOTERCERA:
Fondo de Garantía o Fianza
El ADJUDICATARIO, en garantía del cumplimiento de las Cláusulas del presente contrato, entregará al comienzo de la relación contractual en concepto de fianza, un importe equivalente a la de renta de tres meses, IVA incluido.
Esta cantidad, que será retenida hasta la resolución o término contractual, configurará el Fondo Especial de Cumplimiento de las Obligaciones del ADJUDICATARIO, pudiendo el CENTRO DE ARTESANÍA Y ARTES PLÁSTICAS (Ayuntamiento de Llanes), detraer de dicho Fondo las cantidades necesarias para el cumplimiento de las mismas, bien en calidad de acreedor o como persona que ejecuta subsidiariamente las obligaciones del ADJUDICATARIO.

DECIMOCUARTA:
Las disputas sobre uso y utilización de servicios y elementos comunes, serán resueltas por el CENTRO DE ARTESANÍA Y ARTES PLÁSTICAS (Ayuntamiento de Llanes), tanto entre las partes contratantes como entre los comuneros.

DECIMOSÉPTIMA:
Eficacia del Contrato.


El presente contrato tendrá efectos en la misma fecha de otorgamiento por las partes.

Y en prueba de conformidad, lo firman las partes por duplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha del encabezamiento.

Fdo.: Dolores Álvarez Campillo.                                     Fdo.: EL CONTRATANTE
Con mi intervención, el Secretario General:

Fdo.: Santiago Fernández Molpeceres.
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